
MANUEL DE LARDIZABAL 
Y URIBE 

Manuel de Lardizábal y Uribe nació el 22 de Diciembre de 
1739 en la hacienda de Sao Juaodel Molino (deTlaxcala), como su 
ilustre hermano Miguel, menor que él cinco años. Descendía 
de familia guipuzcoana distinguida; su tfo, D Juan Antonio de 
Lardizábal y Elorza, fué Obispo de Puebla desde 1723 á 1733. 

Vino á México, y cuando contaba once años entró al Colegio de 
San Ddefooso, dirigido entonces por los jesuitas; estudió ali( filosofía 
y letras, y comenzó á cursar jurisprudencia. En 1761 pasó á Es
paña junto coa su hermano; cursó ambos derechos, con éxito rui
doso, ea la Universidad de Valladolid. Allí perteneció á la Aca
demia Geográfico-histórica. Ya siendo abogado, se trasladó á 
Madrid, donde alcanzó rápidamente puesto señalado como jurista 
y hombre de leilas. 

Entró en la Real Academia Española de la Lengua en Agosto 
de 1775, sucediendo á D. Francisco Angulo; en Octubre de 1777 
se le eligió secretario perpetuo, en sustitución de D. Juan Trigue
ros: desempeñó el cargo hasta 1794, año en que fué desterrado 
por Godoy, y volvió á ocuparlo por pocos días ea 18r4, para re
nunciarlo el 30 de Junio de ese año; colaboró, sin embargo, ea las 
ediciones tercera, cuarta y quinta del Diccionario (1780, 1783 y 
1791) y en la monumental edición, primera bilingüe, del Fuero 
Juz!fo, aparecida en 1815. en la cual trabajó con Jovellanos, José 
:Miguel de Flores, Antonio Tavira y Antonio Mateos Murillo. 

Bajo Carlos m, el año de 17701 se le designó para trabajar en com
pañía de los tres consejeros de Castilla encargados de la reforma de 
las leyes penales: Lardizábal fué quien realizó, según parece, la 
mayor parte del trabajo preparatorio de investigación, y de él sa
có las bases para escribir su interesante Discurso sobre las Pe· 
nas; pero la reforma de la legislación criminal de España quedó 
pendiente por mucho tiempo, á pesar de estas labores. También 
recibió Lardizábal, hacia 17Bo1 la comisión de reunir las princi
pales leyes no incluidas en las Recofilacio11es ni en los Autos 
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Acordados: su labor sirvió de base á la Novls1'ma Recofilaci6n, 
publicada al fin, en 1805, bajo la dirección de D. Juan Reguera y 

Valdelómar. 
El gobierno de Carlos lll le confirió nombramientos para pues· 

tos distinguidos: Oidor honorario de la Real Chancillería de Gra· 
nada; fiscal de la Sala de Alcaldes de Corte; fiscal del Supremo 
Consejo de Castilla; consejero y camarista del rey. Bajo Carlos 
I\' tuvo menos fortuna: en 1794 se le desterró de la corte, lo mis· 
mo que á su hermano Miguel, de dr_amática historia polftica. Am· 
bos fueron probablemente á residir en Guipúzcoa, donde ;\ligue! 
se encargó de la dirección del Seminario de Vergara. l1iguel de 
Lardizábal volvió á la corte cuando la ascensión de Fernando VII 
al trono; fué representante de :'.\léxico en la Junta Central de Cá· 
diz y miembro del Consejo de Regencia en 1811: acusado ante 
las Cortes, por el ataque que les dirigió en el Ma,1ijirs/o publica· 
do en Alicante, se pidió para él la pena de muerte en el tribunal 
que le juzgó en Mayo de 1812, y se le condenó al fin á ostracismo, 

que hubo de sufrir en Inglaterra; regresó triunfante en 1814, á 
ocupar el Ministerio universal de Indias en el gobierno de Fer• 
nando VII, pero cayó en desgracia, quizás por alguna indiscreción 
de su correspondencia, y pasó nuevamente á dirigir el Seminario, 

antes citado, de Guipúzcoa. donde debe de haber muerto. 
Pocos datos hay sobre la vida de Manuel de Lardizábal durante 

ese período, pero es de suponer que le afectaran las fortunas de 
su hermano: se sabe que volvió á Madrid en 1814, y ali{ murió el 
25 de Diciembre de 1820; le sucedió, en el sillón de la Academia, 

Martínez de la Rosa. 

BIBLIOGRAFIA: 

J)iswr.~o sobre las fmas, co11traldo á las lryts crimi11alts 
dt Rsfaiia, farafac,1itar su reforma. Madrid, 1782; impren· 
ta de Ibarra.-Segunda edición: Madrid, 1828; imprenta de Re· 

pullés. 
Disrnrso sobre la legislaci6n de los visigodos yformac:i6n 

dtl J,,?Jro ¡J Fuero dr los jurcts y su ,•trsi6n castella11a. Prólo

go al Furro Juz,1;0, edición de la Real Academia de la Lengua. 

Madrid, 1815; imprenta de Ibarra. 
CONSULTAR: Todas las obras de historia del derecho espaftol 

hacen mención más ó menos larga de Lardiz:ibal: deben consul· 
tarse, para valuar el mérito de su estudio sobre el Fuero Juzgo: 
Martlnez ;\farina, E11sayo lzist6rico-erlti.-o sobre la ltgislad6n 
y pri11cifalts c,urfos legales dt los reinos de Le611 y Castil/cJ; 
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Eduardo de Hinojosa, Historia dtl Derrcho Español; Rafael de 
Urefia y Smenjaud, La legislaci6n g6tico-Jiispana, Madrid, 
1905 (estudio especial de la edición académica del Futro, págs. 
51, 81), Para otros datos: Miguel G.arcla de Lamadrid, Jlistoria 
lk los tres dtrtclzos, romn110, can6nico y rspaiiol, :'.\fadrid, 
1831, págs. 144, 152, 268; Salvador del Vi,o, Ltcdonts elemmta• 
Jts de historia y de dtrerlzo mercantz1 y pmal de Esfa,ia, Va· 

lencia, 1665, págs. 39S, 399, 44S. Además: Juan Sempere y Gua· 
rinos, E11sayo de u11a fnoliotua tsfañola dt los mejores 
rscrilorcs del reinado dt Carlos fil, Madrid, 1785, artí· 
culo Lardizálxú,· Beristáin, B11Jlioteca. /zisjo<wo-americana sef
tentrio11al, articulo Lardizáoal; Francisco Sosa, ltlexica11os 
dlstinguidos, artículo Lardizáoal,· Manuel de Olaguíbcl, artl· 
colo /,ardizcíbal en Hombres ilustres me;r;icanos, Eduardo L. 
Gallo, editor; Mariano Roca de • Togores, Marqu~ de ~1olins, 
Reseña /iist6dca dt la Acadrmia Esfatiiola, en el tomo I de 
las Jllcmorias de la Academia, págs. 221 26, 32, 41, 4S, 6o, 75. 

ICONOGRAFIA: 

En la Legislatura del Estado de Tlaxcala existe un retrato al 

óleo de Lardizábal. Debe de existir algún otro en España. 

P. H. U. 
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DEL PRIMER LEGISLADOR DE LOS GODOS 

Casi todos nuestros escritores que han tratado de la 
historia y legislación de los godos dicen, resueltamen
te y sin dudas, que Eurico fué su primer legislador; 
pero sin más fundamento para ello que un pasaje de 
San Isidoro, Arzobispo de Sevilla, mal entendido, ó á 
lo menos no entendido con la misma exactitud y pro
piedad con que el santo se explicó. 

Hablando de Eurico en su Historia de los Godos, 
dice que en tiempo de este rey empezaron los godos á 
tener leyes escritas (1 ), que equivale á decir que este 
rey fué el primero entre los godos que puso por escri
to las leyes, lo que está muy distante de significar que 
hubiese sido el primer legislador de los godos; á me
nos que se quiera decir que la escritura es tan esen
cial á las leyes que sin ella no las puede haber, lo que, 
sobre ser falso, probaría además que las naciones bár
baras septentrionales no tuvieron ni pudieron tener 
leyes hasta que abrazaron la religión cristiana, por
que hasta entonces por lo general no adoptaron la es
critura; y hablando determinadamente de los godos, 
es cosa sabida que juntamente con la fe cristiana re
cibieron el uso de la escritura de su obispo Ulfilas, 
inventor de la letra gótica, que por el nombre del au

tor se llamó Ulfilana. 

(1) cSub hoc Rege Gothi legum statuta in scriptis habere coepe
perunt, nam antea tantum moribus, et consuetudine tenebantur.> 
S. Isidor., l/is/01·. Got/1or. in Eurico. 
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Mas para convencerse de la falsedad de semejante 
aserción, basta ver que en Tácito (1) que los germa
nos tenían sus juntas y comicios en que se trataba lo 
conducente á la paz y la guerra: nombraban personas 
con el nombre de príncipes para administrar justicia: 
arreglaban los derechos de las sucesiones, el estado 
de los siervos, de los libertos: imponían penas á los 
delitos. ¿y á quién podrá persuadirse que podían ha
cer todo esto sin el establecimiento de leyes verdade
ras, aunque no fuesen escritas? 

Es verdad que á continuación de lo que queda di
cho de San Isidoro, añade el mismo santo, que antes 
de Eurico los godos sólo se gobernaban por usos y 

c?stumbres, lo que sin duda ha dado motivo más prin
cipalmente á la equivocación, creyendo que las pala
bras 111oribus ti consutludine de que usa el santo se 
contraponen á todo género de leyes, no contraponién
dose verdaderamente sino á solas las escritas y á la 
compila~ión de ellas, de que sólo se trata allí, y lo 
que es cierto que no había entonces entre los godos, 
además de que la palabra mos significa también ley no 
escrita, y este significado le dá el mismo san Isidoro 
en dos lugares de sus etimologías. (2) 

Que !ªs naciones bárbaras se gobernasen por leyes 
no escritas antes de haber hecho sus compilaciones se 
ve claro en \Varnefrido, el cual dice que Rotari, re; de 
los l_ongobardos, fué el primero que mandó poner por 
escrito las leyes que sólo conservaban de memoria y 

por el uso (3). Y el mismo Rotari en el epilogo de su 
compilación, á la cual dá el nombre de edicto, dice 

(r) /Je morib. Ga111a11., cap. II, 12, iB, 20. 

sc!fp) ta«:l~bvero est vetusta_te proba ta coosuetudo, sive lex non 
• 1 • 2, cap. 10, y ltb. 5, cap 3, 

reli3Je~:n~tari .rcx Longob~rdorum leges, guas sola memoria et usu 
a lla • scrtpto~um se:1e composuit, codicemque ipsum edictum 
ppe rt praecepll>. \\ a roe fr.' Dt grsl J o1woba rd lib 4 cap. 44, · • o ., . , 
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expresamente que mandó escribir las leyes no escritas 

de sus mayores (1). 
No hay razón ninguna para creer que los godos an

tes de Eurico no tuviesen leyes de esta clase, y lo con
trario se deduce no oscuramente del mismo san Isidoro. 
que, hablando de la reforma que Leovigildo hizo en 
las leyes, dice que añadió muchas que Eurico había 
dejado de poner (2). Para decir con propiedad que Eu
rico omitió y dejó de poner muchas leyes, que esto es 
lo que en rigor significa la voz praeltrmissas de que 
usa el santo, era preciso que estuviesen hechas estas 
leyes antes de Eurico; y con efecto: de Ermanarico, rey 
de los godos, anterior á la introducción entre ellos del 
uso de la escritura, dice Jornandes (3) que sujetó mu
chas y muy belicosas naciones, y las obligó á que obe
decieran sus leyes; y Franquenau, ó más bien don
Juan Lucas Cortés, citando á Goldasto, dice que Ataúl
fo mandó á sus súbditos que juntamente con sus leyes 
propias obedecieran las romanas; prueba una y otra 
de que entre los godos hubo leyes antes que el uso de 
la escritura, y de que Eurico no fué su primer legisla

dor. 
El padre Berganza (4), dando á las referidas pala

bras de san Isidoro su propio y verdadero sentido, di
jo con más exactitud: <Eurico fué el primer rey de los 
godos que mandó recopilar las leyes de sus anteceso• 
res y las suyas propias que había mandado promulgar, 

(x) cLeges patrum nostrorum quae scriptae non erant condidi· 
mus et pro communi omniuum gentis nostrae utilitate . in boc 
me¡¡'.¡branum scribere iussimus.> Ap. Murator., italic. scrip., tom. 
I, pág. 2. . . . . 

(2) <In legibus 9uoque_ ea quae ab Euric? 10con?_1t~ conshtuta 
videbantur correx1t, plunmas leges praeterm1ssas ad¡1c1ens, pluras· 
que superfluas auferents>. Hist. Gotlior., in Leovigildo. 

(3) <Ermanaricus nobilissimus Amalorum in regnosuccessit, qui 
multas, et belicosissimas Arctoas fientes perdomuit, suisque parere 
Jegibus facit. Quem merito nonnulli Alexandro Magno compara
vere maiores>. De Getar. sive Gotlior., orig. et nb. gest., cap. 
23. 

(4) A11tig11ed. de Esp., tom. I, pág. 4. 
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y dispuso que fuesen puestas por escrito>. Con la mis
ma propiedad dijo también de Eurico el cronir:ón de· 
Cardeña: lste puso primero leyes por escrijJto. 

Si san Isidro hubiera creído que Eurico había sido 
el primer legislador de los godos, seguramente no ha
bria dejado de decirlo en obsequio de su nación, cuan
do en el libro 5 de sus Etimologías trató de los prime
ros legisladores de los hebreos, griegos, egipcios y ro
manos; y el no haber puesto entre ellos á Eurico como 
el primer legislador de su nación es una prueba muy 
eficaz, aunque negativa, de que no le tuvo por tal. 

(Discurso sobre la le9"1'slación de los vis1'e'odos, rajJ. l.) 

DE LAS CUALIDADES 
y circunstancias que deben concurrir en las penas 

para ser útiles y convenientes. 

I Toda sociedad se compone precisamente de dos 
principios diametralmente opuestos, que son el interés 
particular de cada individuo y el general de toda la co
munidad, los cuales están siempre en un continuo 
choque y conflicto, y se destruirían en breve, destru
yendo al mismo tiempo la sociedad, si por una feliz 
combinación no se conciliasen estos dos inteseres 
opuestos, y se impidiese la destrucción del uno, dis
minuyendo la actividad del otro. 

2 Este es puntualmente el fin y objeto de las leyes 
criminales, tan antiguas por esta razón como la misma 
sociedad, y de las cuales, como se ha dicho, depende 
inmediatamente la justa libertad del ciudadano, y por 
consiguiente su verdadera felicidad. Mas para que es-
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tas leyes consigan tan saludable fin, es necesario que 
)as penas impuestas por ellas se deriven de la natura
leza de los delitos; que sean proporcionadas á el~os; 
que sean públicas, prontas, irremisibles y ~ecesanas; 
que sean lo menos rigurosas que fuere posible.' ateR• 
di das las circunstancias: finalmente, que sean dictadas 

por la misma ley. 

3 Si las penas no se derivaren de la naturaleza de 
)os delitos, si no tuvieren cierta analogía con ell~s, se 
transformarán todas las ideas y verdaderas nociones 
de la justicia; se confundirán las personas con la_s co
sas la vida del hombre con sus bienes; se apreciarán 
est~s tanto ó más que su honra (1); se redimirán con 
penas pecuniarias las violencias y delitos contra la se
,guridad personal: inconveniente en. que cayeron m~
chas de nuestras leyes antiguas, dictadas por el esp1-
ritu feudal, y que debe evitarse en toda buena legisla

ción como se dirá después. 

4 ' Triunfa la libertad, dice el Presidente Montes
quieu (2), cuando las leyes criminales sacan las pena_s 
que imponen de la naturaleza particular de cada deli
to, porque entonces cesa todo arbitrio, y la ~ena no s~ 
deriva de la voluntad ó del capricho del leg1stador, St· 

no de la naturaleza de la misma cosa, y así no es el 
hombre el que hace violencia al hombre cuando se le 
castiga, sino sus mismas acciones: reflexiones que ha
bía hecho Cicerón (3) mucho tiempo antes. 

5 Todos los delitos que pueden cometerse se redu-

( 1) La ley 6, tit. 17, Part. 7, impone pe~acapi~I al tut?rquecasa· 
re con su pupila, y destierro y confisca~1ón de bienes s1 abusare de 
ella sin casarse. La razón que da la misma ter es porque, twn· 
dose el tutor con la pupila. no podrá ésta pedirle cuent_as en la ad· 
ministración de la tutela. Esta ley, que prefiere los bienes al ho· 
nor de la pupila, ¿cufoto daño ?udiera causar ;1 las buenas costum· 
bres, si estuviera en observancia? 

(2) De ftsjrit dts /Qix, lib. 12, cliaf. 4. . . . 
(3) De Lt-g., /11. «Noxiat fot11a fatr rslo, ul _suo i•.1/~o q"!s· 

qur f!rc/e1/ur: n'scafitc, avaritia multa, ltonons wf¡d1tas 1g• 
11omi11ia sa11ciat11r .> 
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cen á cuatro clases: contra la religión, contra las cos
tumbres, contra la tranquilidad y contra la seguridad 
púbica ó privada. Los delitos contra la religión (no los 
que turban el uso ó ejercicio de ella, porque estos, se
gún sus circunstancias, pertenecerán á. la tercera ó 
cuarta clase, sino los que son puramente contra la re
ligión y el respeio debido á. ella, como juramentos, blas
ft:mias, etc.) deberían castigarse, para que la pena se 
derive de la naturaleza del delito, con la privación de las 
ventajas y beneficios que ofrece la misma religión á 
los que la respetan y reverencian, como es la expulsión 
de los templos, la privación de la sociedad de los fie
les, etc. 

6 No faltan ejemplos de esto en nuestras mismas 
leyes. La ley 8, lit. I, lió. I de la Recopilación prohibe 
que se hagan duelos y llantos por los difuntos, desfi
gurando y rasgando las caras, mesando los cabellos y 

haciendo otras cosas semejantes, porque es dtfendido, 
dice la ley, por la Santa Escritura, y u cosa qut no pla

ce á Dios: y si algunos lo hicieren, se manda á los pre
lados adviertan á. los clérigos, cuando fueren con la 
cruz á. casa del difunto, y hallaren que están haciendo 
alguna cosa de las dichas, que se lonzen con la cruz, y 

"° t11lrm con dla do uluviere d did10 finado; y á los que 
lu la/ /iciertn, que no los aco/an en las l¡-lesias fas/a 
un mu, ni d1°g'an las lzoras cuando miraren facimdo 

los dichos lla11lt11 /iisla que l1ae-a11 pe11ilencia dello. La 
ley 32, lit. 9, Par/. I al que fuere excomulgado, y 
pasado un año se mantuviese en la excomunión, le im , 
pone por pena que si ot11'ere palronad¡-o en al¡-u11a E¡-le

si,r, ó Jlro derult" alEu110 porque debiese resceóir della, 
Pilrdtlo Por lodo aquel litmj,o que fi11ca m ducomu11iún. 

i Del mismo modo los delitos contra las costum
bres se deben ca.;tigar con la privación de las venta
jas Y beneficios que ofrece la sociedad á los que con
servan la pureza de ellas. La vergüenza, el oprobio, 

-el desprecio, la expulsión del lugar serán penas corres-

6 



pondientes: así como lo serán para contener los deli
tos que perturban la tranquilidad privar á los delin
cuentes de la misma tranquilidad, ya quitándoles la 
libertad, ya expeliéndolos de la sociedad que pertur
ban. Por la misma razón debe rehusarse la seguridad 
al que perturba la de los otros, castigándole con penas 
corporales, pecuniarias 6 de infamia, según que él per
turbase la seguridad de la persona, de los bienes 6 de 

la honra de sus conciudadanos. 
8 Pero hay algunos delitos que correspondiendo 

por su naturaleza á una clase, las circunstancias ha
cen que pertenezan á otra. El juramento, por ejemplo, 
que por su naturaleza es contra la religión, y pertene
ce á la primera clase, si de él se siguiere perjuicio de 
tercero, según fuese este perjuicio, corresponderá á la 
tercera 6 cuarta. El rapto, el estupro, que son contra 
las costumbres, y pertenecen á la segunda por la vio
lencia que causan y la seguridad que perturban, co
rresponden ya á la cuarta, y así deberán casti¡rarse 

con las penas correspondientes á ellas. 
9 Sucede también algunas veces que las penas que 

se derivan de la naturaleza de los delitos, 6 no son 
bastantes por sí solas para escarmentar al delincuen
te, 6 no se pueden imponer. Las penas religiosas, por 
e1emplo, podrán tal vez no ser bastantes para conte· 
ner á los sacrílegos; entonces es necesario usar de pe
nas civiles. El que invade los bienes de otro sin per
judicarle en su persona, debería ser castigado con pe
nas pecuniarias; pero si no tiene bienes, como sucede 
muchas veces, no debe quedar el delito impune. En to
dos estos casos y otros semejantes es necesario imponer 
otras penas; pero procurando siempre apartarse lo me
nos que sea posible de la analogía que debe haber entre 
la pena y el delito: regla que no se ha observado en al• 
gunas de nuestras leyes. La lty6, tit. 6, lib . 6 dd Ordt· 
11a111it11fq Real manda que si algunas personas ocupa
ren las rentas reales, que pa~um la didia toma con las 
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stlt11as, Y si no luz·itrt dt que lo pa ar . 

~e ;r«ra 1°r dio. Lo mismo deter~na ~:;;t/ª;//~1
~• 

ar • 2 acerca de los que ocult ' . , ' 
algunos bienes raíces del Re paren Y se ap~opiaren 

1 y. ero como quiera q 
sea, as excepciones arriba dichas no f 1 'fi ue 
cla propu t a s1 can la re-
. es a, pues generalmente babland . 

cierto que las penas para ser útil o s1~mpre es 
la naturaleza de los del't es deben derivarse de 1 os, por ser el m d' á 
guro para guardar la debid . e ,o m s se-
cualidad que hemos dicb da roporc16n, que es la otra 

Io D' o e en tener las penas 
isputan los jurisconsultos sobre 1 . . 

que debe guardarse en 1 . . . a proporción 
a 1mpos1c16n de las C 

munmente dicen que la é . penas. o-geom trica á d' t' '6 
contratos• en los cual d b ' li mc1 n de los 

P 
' es e e guardarse 1 · · 

ero esto no es tan c t a aritmética. 
ons ante que much 

observe lo contrario. En I as v~ces no se 
ejemplo, se distribuyen la: contrat_o de sociedad, por 
geométrica Y para r . gl ananc1as con proporción 
. ' esarc1r e daifo c d 

hto se usará de la arit ét' B ausa o por un de-
de estas dos proporci: '~ª· odino (r), de la mezcla 
m6 armónica, que es laes u~rm6 otra tercera, que lla
en la imposición de I q según él debe guardarse 
autores. as penas, Y que le impugnan otros 

I I Pero, prescindiendo d . 
sión no es nesesaria e esta disputa, cuya deci-

que entre la pena Y et:::it:ude:tro asunt~, lo. cierto es 
á cuya regulación 'b be haber c1eta igualdad 
. contri uyen toda 1 . ' 

c1as que constitu ·en I s as c1rcunstan-
que se tratará J a naturaleza del delito, de las 
igualdad es la en !si u lugar correspondiente. Esta 

que amamos -6 na Y el delito Y I proporc1 n eutre la pe-
' ª que es absolut por ser el alma y el . . amente necesaria, 

• 
1 

. principal nervio de t d b 
gis ación criminal 1 1 o a uena !e-
se destruirá por s.' ª. cua 'faltándole esta proporción 

6 
. 1 misma á m d ' 

c10 en el cual 1 ' anera e un vasto edi-
os pesos menores se cargasen sobre las 

(1) Dr Gr~. lib 6 1 .I'. • • c. u t. 
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más fuertes columnas, y los más enormes sobre las 

más débiles. 
12 La razón misma dicta que el delito gra,·e se 

castigue con más severidad que el leve ( 1). Si la ley 
no hace esta justa distinción en las penas, los hom
bres tampoco harán diferencia entre los delitos, Y de 
esta injusta igualdad resulta una muy singular contra
dicción, cual es que las leyes tengan que castigar de
litos que ellas mismas han ocasionado, á la manera 
que de Domiciano refiere Zonaras que imponía la pena 
de adulterio á las mujeres de que él mismo había abu-

sado. 
13 Las leyes, por ejemplo, que imponen pena ca-

pital indistintamente al ladrón que roba y \sesina en 
un camino y al que se contenta sólo con robar lcuán
tos asesinatos habrán causado, aunque contra su in
tención, que no se habrían cometido si se hubiera guar
dado la debida proporción en las penas? El ladrón 
que sabe que mate ó no mate ha de sufrir la pena_ ca
pital por sólo el hecho de haber robado en un ca~mo, 
quita la vida al que roba, porque este es un medio de 
ocultar su delito y evitar el castigo, ó á lo menos de 
dificultar y dilatar su prueba. Y he aquí cómo la mis
ma ley expone la vida del hombre por conservarle sus 
bienes, y obliga á un facineroso á cometer dos delitos, 
cuando acaso sólo pensaría en uno. Es verdad que el 
que sale á robar á un camino no sólo quita los bienes, 
sino que también perturba la seguridad de la persona 
y la pública que debe haber en los caminos. Pero e~
to lo que prueba es que semejantes robos deben castl• 
garse con mayor pena que los que no tienen estas cir
cunstancias; mas nunca probará que deba imponerse 

--
(1) Dracón castigaba con la misma pena al que hurta?ª una 

berza y al que cometla un sacrilegio. Con una desproporc160 tan 
injusta en las penas no podía durar mucho tiempo la Repú~l!ca, y 
así Solón, más prudente y m~ humano, dero¡ó t?das las miustas 
leyes de Dracón, y gobernó felu:mente á los Ateo1ecses. Plutarco 
en la ricia de Solón. 
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la pena capital, porque la seguridad personal consta 
de muchos grados desde la perturbación de la tranqui
lidad hasta la privación de la vida, los cuales nunca 
deben confundirse por las leyes; de otro modo una in
juria personal, unos golpes, una herida deberían casti
¡arse con la misma pena que el homicidio. 

14 Por regla general las leyes penales deben ha
cerse de modo que el que se determine á cometer un 
delito tenga algún interés en no consumarle, en no co
meterle con ciertas circunstancias que le hagan más 
atroz y pernicioso, en no pasar de una atrocidad á 
otra. Esto sólo puede conseguirse por medio de una 
graduación de penas proporcionadas á los progresos 
que se bagan en la prosecución del delito, á las cir
cunstancias más 6 menos graves, y á la mayor 6 me
nor atrocidad. Las penas y los premios obran de una 
misma manera en su clase, y producen respectivamen
te los mismcs efectos, aunque de un modo inverso. Si 
el mérito común y ordinario se premia igualmente que 
el extraordinario y singular, los hombres se contenta
rán con una medianía, y nunca aspirarán á cosas gran
de~, porque, alcanzando lo mismo con poco trabajo tra
ba10 que con mucho, les falta el estímulo é interés que 
regularmente suele ser el principal móvil de la mayor 
parte de las acciones humanas. Por la misma razón 
si lo~ delitos menores y menos cualificados se castiga~ 
con igual pena que los mayores y más atroces con fa. 
cilidad se llegará á los extremos, porque en eilos sue
lP. darse más desaho¡o á las pasiones; por otra parte 
no hay ~ás que temer, y por consiguiente no hay tam
P?co un mterés que estimule á contenerse en los me
dios. 

15• Otra contradicción no menos singular que cau-
sa la d '6 esproporc1 n de las penas es hacer impunes y 
m~s frecuentes aquellos mismos delitos que con más 
cuidado Y esfuerzo pretende extirpar la ley. Tal es el 
efecto que entre nosotros ha causado la pena capital 
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impuesta al hurto doméstico, al simple cometido en la 
Corte, y al bancarrota fraudulento, que oculta los bie
nes ó se alza con ellos. Un hombre á. quien un domés
tico suyo le hace algún hurto, que sabe que si le acu
sa y se le prueba le han de imponer la pena capital, 
conociendo la infinita distancia que hay entre cincuen
ta pesos (1), por ejemplo, y la vida del hombre má.s 
miserable, temiendo los perpetuos remordimientos que 
le atormentarían si por esta causa hiciese quitarle la 
vida, y temiendo también la censura de los demá.s, y 
la nota en que justamente incurriría por semejante 
procedimiento, á. menos de no estar enteramente po
seído de un vilísimo interés y despojado de todo sen
timiento de humanidad, no se atreve á. denunciar el 
delito, y se contenta con echar de su casa al que le co
metió, el cual con esta confianza va haciendo lo mis
mo á. cuantas partes va, y de esta suerte, en vez de 
contener los hurtos domésticos, la gravedad de la pe
na sólo sirve para fomentarlos con la impunidad. La 
experiencia es la mejor prueba de la verdad de este 

discurso. 
16. Si en lugar de la pena de muerte se impusiera 

otra proporcionada, los robados no tendrían repugnan
cia en acusar, ni los testigos en deponer: se evitarían 
muchos juramentos falsos, se castigarían más segura
mente los hurtos, y se corregirían muchos ladrones, 
que ahora él.caso se hacen incorregibles por la impuni
dad, y de hurtos domésticos pasan á. cometer otros de
litos má.s graves. Es verdad que la confianza que es 
preciso tener en los domésticos les dá má.s proporción 
y facilidad para ser infieles, y por consiguiente es ne-

[1 l Por un decreto de 13 de Abril de 1764 se manda observar la 
pragmática de 23 de Febrero de 1734, que es el Auto acordado 19, 
tít. II. lib. 8, por el cual se impone la pena capital á los hurtos co
metidos en la Corte, extendiendo la cantidad de dicha pragmática 
á cincuenta pesos, y se manda que st pracliqut tll todo el Rri110 
y Corona dt Ara,t:611, y se comj,rmda11 m ld pragmática los 
hurtos rjeculcidos por los domésticos. 
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cesario contener con el rigor esta facilidad. De aquí 
se infiere que los hurtos domésticos deben castigarse 
con más rigor que los simples, pero esto debe ser 
guardando siempre la analogía y debida proporción 
entre la pena y el delito, la cual no se guarda cierta
mente imponiéndole la pena capital. 

1;. Esta es también la causa. como hemos dicho 
de la absoluta impunidad y frecuencia de los banca~ 
rrotas fraudulentos. La ley que les impone la pena ca
pital sólo sirve, como otras muchas, para ocupar Ju
gar en el Cuerpo del derecho. Hasta ahora no se ha 
visto en el patíbulo, como manda la ley, uno de estos 
tramposos; y no es porque con el rigor de la pena se 
haya disminuido el número de ellos, pues todos los 
días se están viendo muchos que, faltando torpemente 
á la fe Y burlá.ndose de la justicia y de sus acreedo
res, dejan perdidos á muchos que hicieron confianza 
de ellos. Para evitar estos excesos, demasiado comu
nes, sería conyeniente imponer otra pena más mode
r~da Y análoga al delito, pero que se ejecutase irremi
siblemente. Lo que se hace más necesario en un tiem
P_0 en que, aumentándose cada día con el lujo la corrup
ción de las costumbres, se multiplican también estos 
perniciosos devoradores de bienes ajenos con notable 
detrimiento de la república. Es, pues, evidente que 
uno de los más principales cuidados que deben tenerse 
en el establecimiento ó reforma de las leyes criminales 
es que _todas las penas se deriven de la naturaleza de 
los delitos, Y sean siempre proporcionadas á la mayor 
ó menor gravedad de ellos. 

18 Un sabio legislador no imitará ciertamente á 
aqu~I Emperador griego, de quien refiere Nicéforo que, 
h_ab1éndose suscitado una grande sedición en Constan
hnopla, Y descubierto el autor de ella, le impuso la 
pena de azotes, Y habiendo este mismo impostor acu
sado falsamente á algunas personas de autoridad, le 
condenó á ser quemado. IExtrai'ia graduación entre el 
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delito de lesa majestad y el de calumnia! No es me
nos extraña la ley de los antiguos Sajones Y Burgun
diones que castigaba con pena capital el hurto de un 
caballo, de una colmena de abejas ó de un buey, Y con 
multa pecuniaria la muerte de un hombre (1). Seme
jantes leyes, al paso que por una parte manifiestan su 
crueldad, abren por otra una puerta muy ancha á los 

más atroces delitos. 
19 U no de los fines más esenciales de las penas, 

como se dirá después, es el ejemplo que con ellas de
be darse para que sirva de escarmiento á los que no 
han delinquido, y se abstengan de hacerlo, y por esta 
razón hemos dicho que deben ser públicas. «Paladina
mente debe ser fulla> ( dice una ley de Partida) (2) la 

justicia de aquellos que ovieren fecllo por qui deban mo
rir, porque los otros que lo 1.·ierm t lo oyeren, resciban 
mde miedo t escarmiento (3) diciendo al Alcalde ó ti Pre

f!Oturo ante las e-entes los yerros por que los matan. No 
es ciertamente digna de imitación la costumbre que 

( 1 ) Qui 11obilem occidcrit ICCCCX,L, s~li<!is co~fo11at. R!'º" 
da quod dicitur afud Saxo11es CXJI. . solfrils, &> rnto: premwm_ 
CXX. solidis .. Qui caballwnfuraverit, cafit~ f1111u'.t1tr. Q!ti 
alvearium aj11m intra sepem alterius furaver~t. caf1te fu111a
tur .... Qui bo1:cm quadrimum, qui d110s solzdos vall'l, 11octe 
furto abstulerit, cafile f1111iat11r. Lex Saxonum,. cap., 2, ~ I, Y 
cap. 4 ~ I, 2, 5. apud Lindembrog. Cod. leg. a11tzq., pags. 475, 

47Quicumque mancifium alir1111m solicilaverit,_ caball11m
1 
quo• 

que, equam, bovem, aut vaccam lam Burg_1mdzo! quam liorna• 
1111s i11gm11us furto aufcrre frcusumpsent, oc(ldatz11:., • • Ju
bemus, ut si quis tam Burg1111dio qz!a1n Romam'.s wgmuus 
actorcm fossesio11is nostrae non ma11ifcsta 11c'assztate ~omjul• 
sus ocdderil, centum qui11q11aginta solidos 'ºl{~tur 111(e1:r~. 
Si alleriusfueril actor, cmtum solidi i11 comjos1tzone crzmmzs 
numera11l11r. Le.t B11rg1111dio1wm. tít. I. cap. 4, ~ I. Y cap. 50. f 
I. Lindembrog., pág. 270, 288. 

(2) L. II, 31 Part. 7. 
[3) A11imadvrrsio11es, '!"º 11oliores s1111t, fl~,s ad cxcmflum 

emc11datio11emq11e profiwmt. Séneca, De J~·a, lib. J.,:· 19.-9110· 
tie11s 11oxios crucifigimus, celeberrimae elig1111l!II' vw~, z~II flu· 
rimi i11lueri, plurimi commonri hoc mctlt jossmt .. Qmnt1l., _d~
clam. 274.-La ley 7, tít. 41 lib. 7 del Fzurojuzgodzce: Todo¡u1z 
que debe justizar algún malfechor, non lo debe facer en ascuso, 
mas paladimamente ante todos. 
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Herodoto refiere (1) de los Lacedemonios, que ejecu
taban los suplicios en medio de las tinieblas de la no
che. Los castigos secretos prueban, ó impotencia y 
debilidad en el gobierno, ó injusticia y atrocidad en la 
pena (2). 

20 Es muy útil y también muy conforme al espíri
tu de la ley de Partida, que acabamos de citar, la cos
tumbre que hay en Francia, digna de ser adoptada 
entre nosotros. Cuando se condena allí un reo á la 
pena capital, se imprime la sentencia (3) con un bre
ve extracto de la causa, y se vende al público el día 
de la ejecución. Semejantes papeles causarían en el 
pueblo efectos harto más saludables que los romances 
de guapos y valentones, llenos de embustes y patrañas, 
que andan publicando los ciegos por las calles. El pro
ducto de ellos podría invertirse con utilidad en bene
ficio de los pobres de la cárcel. 

21 Estas relaciones suplirían también en algún 
modo la conexión y unión de estas dos ideas, delito y 
pena, que debería grabarse profundamente en los áni
mos, y que regularmente se desvanece por la mucha 
distancia que suele haber entre la ejecución del delito 
y la imposición de la pena. Decía un filósofo chino 
(4) que, como el eco sigue á la voz, y la sombra al 
cuerpo, la pena debe seguir al delito. 

22 La unión de las ideas es el cimiento de la fá-

[t] In Meljom. 
(2) Feriatur in foro, ommts videant .... scelus est i,i co11vi

vio damf11~,:e liomilu,m. Séneca, IV Co,itrov. 25. El Empera
dor Max1m1hano I abolió el año de 1512 el famoso tribunal secreto 
de We~tfalia, en el cual se condenaba á un acusado en secreto sin 
forma:J1dad ninguna, sin oírle ni convencerle. Algunos atribuyen su 
creación á Cario Magno, diciendo que lo hizo para domar la du· 
reza de los Sajones. Pero nunca puede haber razón para atrope
llar el derecho de la naturaleza. 

[3) En Inglaterra se publican las sentencias pronunciadas con· 
Ira los re~s,. se ha~e mención de ellas en los papeles ptiblicos, y 
hay un diario destinado para dar cuenta de los trials que salen 
cada mes. 

(4) P. Du-Hald., Dese,·, de la C/zin., tom. 2. 
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brica del entendimiento humano, y puede con verdad 
decirse que sobre las tiernas fibras del cerebro está 
fundada la basa inalterable de los más firmes Im
perios. Mas para conservar en el entendimiento la 
unión de las ideas, deben estas ser realmente insepa
rables en los objetos. Es, pues, necesario, que la pe
na siga inmediatamente al delito. Es muy importante 
que el delito se mire siempre como causa de la pena, 
y la pena como efecto del delito. Si se quiere mante
ner el orden público, es necesario observar con vigi
lancia á los malos, perseguirlos sin intermisión y cas

tigarlos con prontitud. 
23 Así lo han creído también nuestros legislado

res. Una ley de Partida (1) manda que ninguna causa 
criminal pueda durar más de dos años. En el Auto 
acordado 21, lit. 11, lib. 8, se manda que todas las 
causas que se fulminaren, así de oficio como á quere
lla particular en materia de hurtos, robos, latrocinios 
cometidos en la Corte y cinco leguas de su rastro, se 
hayan de sustanciar y determinar precisamente en el 
término de treinta días. La misma razón hay para 
extender esta providencia á todos los lugares fuera de 
la Corte, no siendo el hurto de muchos cómplices, en 
cuyo caso se deberá fijar un tiempo proporcionado; y 

aunque no se prescriba el término preciso de treinta 
días para las demás causas criminales, se deberían 
cortar muchas dilaciones, que, no siendo necesarias 
para la justa defensa de los reos, les son á ellos mis
mos sumamente perjudiciales, igualmente que á la 
causa pública, á la cual importa que los delitos se 
castiguen con toda la brevedad posible. 

24 Si la prontitud en el castigo hace la pena más 
útil, también la hace más justa. Cualquier CE.o, mien
tras no es convencido y condenado legítimamente, es 
acreedor de justicia á todos los miramientos que dicta 

[r] L. 7, lit 29, Pm•t. 7. 

la humanidad. Débensele excusar, por consiguiente, en 
cuanto sea posible, las aflicciones y ansiedades que 
trae consigo una larga y penosa incertidumbre de su 
suerte, la cual se aumenta con la privación de la li
bertad, con las molestias y vejaciones de la prisión, 
las cuales deben excusarse enteramente, por ser con
trarias al derecho natural, siempre que no sean preci
samente necesarias para la seguridad de la persona, ó 
para que no se oculten las pruebas del delito: porque 
la cárcel, dice el Rey Don Alfonso ( r), debe ur }otra 
e-uardar los presos, é non para facer/es enemzja, nin 
otro mal, nin darles pma m ella. Por esta misma ra
zón prohibe la ley (2) que se pueda condenar á nin
gún hombre libre á cárcel perpetua; y otra (3) manda 
que si, después de haber estado un acusado dos años 
en la cárcel, no se le probase el delito, que sea sacado 
de la cárcel m que está preso, é dado por quito. 

25 Pero no bastará la prontitud en la pena para 
que produzca buenos efectos, si al mismo tiempo no 
es irremisible, que es la otra cualidad que debe tener. 
La ciencia cierta de que el que comete un delito ha de 
ser infaliblemente castigado, es un freno muy podero
so para contener, aun cuando las penas sean modera
das. Por el contrario, la esperanza de la impunidad (4) 
es un incentivo para el delito, y hace despreciar aun 
las más rigurosas penas. Toda la indulgencia y hu
manidad á que es acreedor el reo antes de ser legíti
mamente convencido, debe convertirse después de su 
convicción en inflexibilidad y constancia para impo
nerle la pena establecida por la ley, sin que quede 
arbitrio ninguno para hacer otra cosa. 

f
1) L. II, tít. 29, Pm·t. 7.-Ley 8. i 9.ff. de Poen. 
2) L. 4, tít. 41, Part. 7. 
3) L. 7, lit. 29, Part. 7. 

(4) Crescit multitud o peccantium, quum redimt!lldi fecati spes 
datur, 6' facile itur ad culfas, 11bi est vena/is ignoscentium 
g,·atia. Arnob., lib. 7. 


